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RESUMEN

El proyecto presente trabajo pretende, de ser oportuno, reformar el Código Orgánico General de Procesos, mediante la 
determinación de lapso de tiempo para hacer conocer las pretensiones de la parte accionante, en el artículo 53, el que tiene 
por objetivo establecer regular la citación judicial; y, que los términos sean por igual, para las dos partes procesales; y, evitar 
el atropello que sufre el debido proceso; es por esto la pertinencia de la investigación realizada para dar solución al pro-
blema planteado, teniendo en cuenta que la citación judicial es el primer Acto Judicial de carácter sustancial en el debido 
proceso, que en la actualidad genera retrasos en la tramitación de los juicios y por ende trasluce indefensión, violación a los 
principios de celeridad, inmediación, celeridad y debida diligencia garantizados en la constitución principios de celeridad y 
debida diligencia garantizados en la Constitución del Ecuador. Para ello se aplicó la técnica conocida por AHP neutrosófico. 
Esta es una variante del AHP numérico diseñado por Saaty, que al incorporársele los conjuntos neutrosóficos, se tiene en 
cuenta la incertidumbre propia de la toma de decisiones, además del cálculo con términos lingüísticos y la inclusión del 
elemento de indeterminación. 

Palabras clave: Debido proceso, citación judicial, AHP Neutrosófico. 

ABSTRACT

The present work aims, to reform the General Organic Code of Processes, by determining the period of time to make known 
the claims of the plaintiff, in Article 53, which aims to regulate the judicial summons ; and, that the terms are the same, for the 
two procedural parties; and, avoid the abuse suffered by due process. This is why the relevance of the investigation carried 
out to solve the problem raised, taking into account that the judicial summons is the first Judicial Act of a substantial nature 
in due process, which currently generates delays in the processing of trials and Hence, it shows helplessness, violation of 
the principles of speed, immediacy, speed and due diligence guaranteed in the constitution, principles of speed and due 
diligence guaranteed in the Constitution of Ecuador. For this, the technique known as neutrosophic AHP was applied. This 
is a variant of the numerical AHP designed by Saaty, which when incorporating the neutrosophic sets, the uncertainty of 
decision-making is taken into account, in addition to the calculation with linguistic terms and the inclusion of the element of 
indeterminacy.

Keywords: Due process, subpoena, Neutrosophic AHP.
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INTRODUCCIÓN

Según el Art. 53 del Código Orgánico General de 
Procesos (Ecuador. Asamblea Nacional, 2015), “la cita-
ción es el acto por el cual se le hace conocer a la o al de-
mandado el contenido de la demanda o de la petición de 
una diligencia preparatoria y de las providencias recaídas 
en ellas. Se realizará en forma personal, mediante boletas 
o a través del medio de comunicación ordenado por la o 
el juzgador”.

La citación es de vital importancia para la vida y evolu-
ción del juicio; y, al no determinar la ley un término para su 
realización; este acto procesal, se convierte en un acon-
tecimiento, ya que estos se los realizan en tiempos exa-
gerados, vulnerando principios constitucionales los mis-
mos que se garantizan en el Art. 76 de la Constitución del 
Ecuador donde nos dice en el N1.: “Corresponde a toda 
autoridad administrativa o judicial, garantizar el cumpli-
miento de las normas y los derechos de las partes”, literal 
b.- “Contar con el tiempo y con los medios adecuados 
para la preparación de su defensa”. (Ecuador, Asamblea 
Nacional Constituyente, 2008)

Después del análisis de los procesos que reposan en el 
archivo del Palacio de Justicia de Santo Domingo de los 
Tsáchilas; se puede notar, que en cada una de las cau-
sas que han sido calificadas y aceptadas a trámite por la 
autoridad competente, en las que se ha dispuesto las dili-
gencias correspondientes; ordenando que se dé cumpli-
miento al siguiente paso procesal, -citación judicial donde 
se adjuntara el contenido de la demanda o de la petición 
de alguna diligencia preparatoria y de las providencias 
recaídas en ellas, las mismas que se harán en el lugar 
señalado por la parte accionante; mediante la oficina de 
citaciones de la unidad judicial; para así hacerle conocer 
al o los accionados - personas naturales o jurídicas - que 
se les ha abierto un proceso judicial; acto procesal, que 
por la falta de una normativa legal se retarda sin justifica-
ción alguna, dejando un vacío legal y permitiendo que se 
vulneren derechos y principios constitucionales; ya que 
este acto - citación judicial - se práctica el término aproxi-
mados de 30, 40 y hasta 60 días (De Lamo Rubio, 2018; 
Estupiñán Ricardo, 2020; Carpio Vera, et al., 2018).

En este caso se utilizará la neutrosofía como herramien-
ta de determinación de importancia. La neutrosofía es la 
rama de la filosofía que estudia el origen, naturaleza y 
alcance de las neutralidades. La lógica y los conjuntos 
neutrosóficos, constituyen generalizaciones de otras teo-
rías, como los conjuntos difusos, los conjuntos difusos 
intuicionistas, los conjuntos difusos en forma de interva-
los, entre otros (Smarandache, 2002). La neutrosofía sur-
gió a partir del movimiento conocido como paradoxismo 

(Smarandache, 2018). El uso de los conjuntos neutrosófi-
cos permite, además de la inclusión de funciones de per-
tenencia de veracidad y falsedad, también funciones de 
pertenencia de indeterminación. Esta indeterminación se 
debe a que existen contradicciones, ignorancia, inconsis-
tencias, entre otras causas con respecto al conocimiento 
(Álvarez Gómez, Viteri Moya & Estupiñán Ricardo, 2020; 
Smarandache, et al., 2020).

Por otro lado, la técnica conocida por AHP (Analytic 
Hierarchy Process): por sus siglas en inglés es un método 
fácil de aplicar y eficaz, que permite ordenar alternativas, 
según un orden calculado a partir de la evaluación de 
un grupo de expertos. Esta evaluación se realiza utilizan-
do una escala donde se evalúan las relaciones relativas 
entre criterios, sub-criterios y finalmente las alternativas 
(Saaty, 1990). 

El AHP neutrosófico tiene varias ventajas con respecto 
al AHP clásico, por ejemplo, presenta al usuario con un 
marco de estructura más rico que el AHP clásico, el AHP 
difuso y el AHP difuso intuicionista. Describe los valores 
de juicio del experto manejando de manera eficiente la 
vaguedad y la incertidumbre sobre el AHP difuso y el AHP 
difuso intuicionista porque considera tres grados diferen-
tes: grado de membrecía, grado de indeterminación y 
grado de no membrecía. Otra ventaja es que se calcula a 
partir de términos lingüísticos, lo que permite una comu-
nicación más natural con los expertos.

Así mismo se puede citar que la razón del análisis reali-
zado es con la finalidad de determinar el nivel de impor-
tancia de establecer un lapso de tiempo (término) para 
hacer conocer las pretensiones de la parte accionante 
(citar), con el fin de evitar el atropello que sufre el debido 
proceso; que no se dan en todos los procesos, pero que 
sí ocurre en un gran número de casos, en la que la parte 
accionante tiene que esperar tiempos excesivos, para ha-
cer valer su derecho como parte accionante; incurriendo 
de esta forma en una vulneración de derechos y garantías 
establecidos en nuestra carta magna. 

Debido a la complejidad y sensibilidad del tema a tra-
tar se decidió utilizar una herramienta matemática para 
realizar la comparación de criterios a partir de expertos, 
específicamente el AHP neutrosófico. Se seleccionó esta 
técnica, además de por su sencillez y eficacia, porque 
usualmente los autores del tema evalúan de manera cua-
litativa en forma de términos lingüísticos los aspectos. En 
este caso, se evaluarán solo dos alternativas, Criterio 1 y 
Criterio 2, que es la manera simbólica en que se utilizará 
para determinar la importancia del tema en cuestión.
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MATERIALES Y MÉTODOS 

En esta sección se resumen las definiciones, teorías y 
métodos que se utilizarán para alcanzar el objetivo pro-
puesto en este artículo. 

En primer lugar, para aplicar la técnica conocida como 
AHP es necesario partir de la evaluación de un grupo de 
expertos para resolver un problema específico, que tiene 
un objetivo principal. Esta técnica se suele representar 
gráficamente con un árbol, véase la Figura 1, donde el 
nodo de nivel más alto es único y representa el Objetivo 
de la tarea, los hijos de este nodo en el nivel inmediata-
mente inferior representan los criterios que se usarán para 
medir el cumplimiento del objetivo. En el nivel inferior, se 
pueden representar los subcriterios usados para detallar 
los criterios anteriores, más abajo se pueden represen-
tar otros sub-criterios y así sucesivamente. El último nivel 
contiene los nodos que representan las alternativas que 
se evaluarán con respecto a cada uno de los criterios y 
sub-criterios de los niveles superiores.

Véase que el árbol que se muestra en la Figura 1 repre-
senta un AHP con cuatro niveles, aunque pudiera aumen-
tarse el número de niveles adicionando más sub-criterios 
o se pudiera reducir un nivel al eliminarse el tercero que 
representa sub-criterios. 

Como en el presente artículo se desarrollará el método 
AHP Neutrosófico, a continuación aparecen las principa-
les definiciones de la lógica neutrosófica y su aplicación 
en el AHP neutrosófico (Becerra Arévalo, et al., 2020). 

Figura 1. Esquema en forma de árbol sobre los elementos nece-
sarios para aplicar la técnica AHP. 

Para poder aplicar los CN a problemas de toma de deci-
siones entre otros, surgieron los Conjuntos Neutrosóficos 
de Valor Único, que a continuación se define formalmente 
(Wang, et al., 2005). 

Definición 1. (): Sea un universo de discurso. Un 
Conjunto Neutrosófico de Valor Único (CNVU): A sobre  
es un objeto de la forma: 

Por cuestiones de conveniencia un Número Neutrosófico 
de Valor Único(NNVU) (Abdel-Basset, Mohamed, Hussien, 
& Sangaiah, 2018): será expresado como A = (a, b, c):, 
donde a, b, c [0,1] y que satisface 0 ≤ a + b + c ≤ 3 . 

Definición 3. Un Número Neutrosófico Triangular de Valor 
Único (NNTVU): que se denota por: 
, es un CN sobre , cuyas funciones de pertenencia de 
veracidad, indeterminación y falsedad se definen a 
continuación: 

  (2) 

 

     (3)

    (4)

Donde ,  y . 

Para la aplicación del AHP Neutrosófico (Tello Cadena, et 
al., 2020), es posible realizar las evaluaciones con ayuda 
de términos lingüísticos, lo que le resulta más natural a 
los expertos, comparado con evaluaciones numéricas. 
Es por ello que se adapta la escala numérica de Saaty 
(1990), original a una escala lingüística como se puede 
apreciar en la Tabla 1. 
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Tabla 1. Escala de Saaty traducida a una Escala Neutro-
sófica Triangular.

Esca-
la de 
Saaty

Definición Escala Neutrosófica 
Triangular

1

3 Ligeramente 
influyente

5 Fuertemente 
influyente

7 Muy fuertemen-
te influyente

9 Absolutamente 
influyente

2, 4, 6, 8 Valores esporádicos entre dos escalas 
 cercanas entre las anterio-

res   

Abdel-Basset, et al. (2018), en [1] definen dos índices 
para convertir un NNTVU en un valor numérico real. 

Estos índices son los de Puntuación en la Ecuación 6 y de 
Precisión en la Ecuación 7: 

 (4)   

     (5)

El AHP Neutrosófico consiste en aplicar los pasos 
siguientes: 

1. Seleccionar un grupo de expertos que sean capaces 
de realizar el análisis. 

2. Los expertos deben diseñar un árbol AHP, como el 
que se muestra en la Figura 1. Esto implica que debe 
especificarse los criterios, subcriterios y las alternati-
vas para realizar la evaluación. 

3. Crear las matrices por cada nivel del árbol AHP 
para los criterios, sub-criterios y alternativas, según 
las evaluaciones de los expertos expresados en for-
ma de escalas de NNTVU, como se especifica en la 
Ecuación 5. 

Estas matrices se forman comparando la importancia 
de cada par de criterios, sub-criterios y alternativas, si-
guiendo las escalas que aparecen en la Tabla 1. 

4. Verificar la consistencia de las evaluaciones por cada 
matriz. Para ello es suficiente convertir  en una matriz 
numérica M = (aij):nxm, tal que  o 
, definidas en una de las 

Ecuaciones 6 y 7, para luego aplicar los métodos usados 
en el AHP original. Que consiste en lo siguiente: 

Calcular el Índice de Consistencia (IC): que depende de 
lmax, el máximo valor propio de la matriz M y que se define 
por: 

  

             (6) 

 
Donde n es el orden de la matriz. 

Calcular la Proporción de Consistencia (PC): con ecua-
ción PC = IC/IR, donde IR se toma de la Tabla 2. 

Tabla 2. IR asociado al orden de la matriz.

Si PC es igual o mayor 10% se considera que es suficien-
te la consistencia de la evaluación por los expertos y se 
puede aplicar el método AHP. En caso contrario se reco-
mienda que los expertos reconsideren sus evaluaciones. 

5. De aquí en adelante las matrices  se sustituyen por 
sus matrices numéricas equivalentes M, calculadas 
en el paso anterior. Entonces se procede como sigue: 

Normalizar las entradas por columna, dividiendo los ele-
mentos de la columna por la suma total. 

Calcular el total de los promedios por filas, cada uno de 
estos vectores se conoce como vector de prioridad. 

6. Se procede a calcular las puntuaciones finales co-
menzando desde el nivel superior (Objetivo): hasta 
el nivel más bajo (Alternativas): donde se tienen en 
cuenta los pesos obtenidos para el vector de priori-
dad correspondiente al nivel inmediatamente supe-
rior. Este cálculo se realiza multiplicando cada fila de 
la matriz de vectores de prioridad del nivel inferior por 
el peso obtenido por cada uno de estos respecto a 
los del nivel superior, luego se suma por fila y este es 
el peso final del elemento de esta matriz. 

RESULTADOS Y DISCUSIÓN 

En esta sección se aplicará la técnica AHP Neutrosófico 
para determinar la importancia del tema que se estudia, 
para ello, primeramente, se nombró un grupo de siete es-
pecialistas o expertos, los cuales se dedicaron a estudiar 
a profundidad el aporte e importancia de establecer un 
lapso de tiempo (término) para hacer conocer las preten-
siones de la parte accionante (citar). Este estudio incluyó 
la revisión de programas de estudio, entrevista a profeso-
res, visita a clases, entrevista a directivos de UNIANDES, 
entre otras actividades. Se decidió evaluar las alternati-
vas siguientes: 
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 » Alternativa 1, Es importante establecer un lapso de tiempo (término) para hacer conocer las pretensiones de la 
parte accionante (citar), para que el debido proceso se cumpla. 

 » Alternativa 2, Establecer un lapso de tiempo (término) para hacer conocer las pretensiones de la parte accionante 
(citar) no interfiere en el cumplimiento del debido proceso. 

En la Tabla 3 se muestra la evaluación de los expertos sobre los criterios para medir las alternativas. Se hace referencia 
al número asignado al criterio y no a la descripción con palabras de estos. 

Tabla 3. Matriz de la evaluación de los criterios según los expertos, usando valores lingüísticos. 

Criterio 1 2 3 4 5 6 7

1

2

3

4

5

6

7

Luego los valores dados en forma de términos lingüísticos se convierten en valores numéricos, como se expresa en la 
Tabla 4. Finalmente se puede apreciar el cálculo del vector de prioridad. 

Tabla 4. Matriz de la evaluación de los criterios según los expertos, usando valores numéricos. Se añaden. 

Criterio 1 2 3 4 5 6 7 Vector de 
Prioridad

1 0,9375 5,1562 5,1562 5,1562 2,6437 2,6437 2,6437 0,334410

2 0,2120 0,9375 5,1562 2,6437 0,3182 0,9375 0,3182 0,096940

3 0,2120 0,2120 0,9375 2,6437 0,3182 0,2120 0,2120 0,050220

4 0,2120 0,3182 0,3182 0,9375 0,2120 0,2120 0,2120 0,035719

5 0,3182 2,6437 2,6437 5,1562 0,9375 2,6437 2,6437 0,208733

6 0,3182 0,9375 5,1562 5,1562 0,3182 0,9375 0,9375 0,127504

7 0,3182 2,6437 5,1562 5,1562 0,3182 0,9375 0,9375 0,146474

Luego se resume la comparación entre ambas alternativas por cada uno de los criterios del 1 al 7, véase 

Tabla 5. Por cada celda se dan los valores en forma de términos lingüísticos dados en la escala de la Tabla 1 y su 
correspondiente valor numérico calculado por la Ecuación 7. Se debe resaltar que no es necesario calcular el PC, por 
el orden de la matriz que solo es de 2 (Tabla 6, 7, 8, 9, 10 y 11). 

Tabla 5. Comparación de las alternativas respecto al Criterio 1 y su vector de prioridad.

Criterio 1

Alternati-
va 1

Alternati-
va 2

Vector de 
Prioridad

Alternativa 1 (0,9375): (0,9375): 0,5

Alternativa 2 (0,9375): (0,9375): 0,5
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Tabla 6. Comparación de las alternativas respecto al Cri-
terio 2 y su vector de prioridad.

Criterio 2

Alternati-
va 1

Alternati-
va 2

Vector de 
Prioridad

Alternativa 1 (0,9375): (1,8375): 0,64380

Alternativa 2
(0,56146): (0,9375): 0,35620

Tabla 7. Comparación de las alternativas respecto al Cri-
terio 3 y su vector de prioridad.

Criterio 3

Alternativa 1 Alternativa 2 Vector de 
Prioridad

Alternativa 1 (0,9375): (2,6437): 0,74240

Alternativa 2 (0,3182): (0,9375): 0,25760

Tabla 8. Comparación de las alternativas respecto al Cri-
terio 4 y su vector de prioridad.

Criterio 4

Alternati-
va 1

Alternati-
va 2

Vector de 
Prioridad

Alternativa 1 (0,9375): (0,3182): 0,25760

Alternativa 2 (2,6437): (0,9375): 0,74240

Tabla 9. Comparación de las alternativas respecto al Cri-
terio 5 y su vector de prioridad.

Criterio 5

Alternati-
va 1

Alternati-
va 2

Vector de 
Prioridad

Alternativa 1 (0,9375): (0,3182): 0,25760

Alternativa 2 (2,6437): (0,9375): 0,74240

Tabla 10. Comparación de las alternativas respecto al Cri-
terio 6 y su vector de prioridad.

Criterio 6

Alternativa 1 Alternativa 2 Vector de 
Prioridad

Alternativa 1 (0,9375): (5,1562): 0,83087

Alternativa 2 (0,21198): (0,9375): 0,16913

Tabla 11. Comparación de las alternativas respecto al Cri-
terio 7 y su vector de prioridad. 

Criterio 7

Alternativa 1 Alternativa 2 Vector de 
Prioridad

Alternativa 1 (0,9375): (2,6437): 0,74240

Alternativa 2 (0,3182): (0,9375): 0,25760

A continuación, se refleja el resultado de la evaluación de 
las alternativas con respecto a los criterios, donde entre 
paréntesis se especifican los valores del vector de priori-
dad de los criterios. 

Tabla 12. Matriz de la evaluación de las alternativas respecto a los 7 criterios. Se pueden apreciar entre paréntesis los 
pesos calculados para estos. 

Criterio 1
(0,334)

:

2
(0,097)

:

3
(0,050)

:

4
(0,036)

:

5
(0,209)

:

6
(0,128)

:

7
(0,146)

:

Alternativa 1 0,5 0,6438 0,7424 0,2576 0,2576 0,8309 0,7424 0,74455

Alternativa 2 0,5 0,3562 0,2576 0,7424 0,7424 0,1691 0,2576 0,25545

Por los resultados obtenidos en la Tabla 12 se puede concluir que se prefiere los resultados obtenidos en la Alternativa 
1 respecto a los de la Alternativa 2. Esto significa que los expertos le confieren una altísima importancia a establecer 
un lapso de tiempo (término) para hacer conocer las pretensiones de la parte accionante (citar), para cumplir con el 
debido proceso, un 75% superior al 25% de los que afirman que no influye en el cumplimiento del debido proceso.

La metodología utilizada durante el desarrollo del presente trabajo de investigación permitió realizar un análisis de las 
diferentes posiciones, y determinar la necesidad de proponer una Reforma al Código Orgánico General de Procesos 
en su artículo 53, a fin de establecer un término de 20 días laborables para la realización de citación judicial, garanti-
zando la seguridad jurídica, el debido proceso y los principios y garantías consagrados en la Constitución.

Con el estudio se logró determinar que el presente trabajo de investigación está enmarcado dentro del ámbito jurídico, 
es un problema de actualidad y existió la necesidad de a través de una herramienta matemática demostrar la gran 
importancia para los beneficiarios del problema planteado.
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La técnica conocida por AHP Neutrosófico, arrojo como 
resultado que tiene una altísima importancia establecer 
un lapso de tiempo (término) para hacer conocer las pre-
tensiones de la parte accionante (citar), para cumplir con 
el debido proceso.
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